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Bogotá, lunes 3 de octubre de 1932, 

LEY NUMERO 13 DE 1932 

(28 de septiembre) 

"POR L A CUAL SE CONMEMORA 
EL CENTENARIO DEL DOCTOR 

EMIL IANO RESTREPO ECHAVARRIA" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: * 

1" Que el día 14 de septiembre del año 
en curso se cumpl ió el pr imer cente-

n a r i o del nacimiento del doctor Emi l ia -
no Restrepo Echavarría. 

2° Que este eminente compatr iota 
prestó importantes servicios a la Repú-
blica en altos puestos oficiales y se 
hizo apreciar por sus conciudadanos en 
las Cámaras Legislativas, en el profe-
sorado, en el periodismo y en el e jerci-
cio de su profesión de abogado; y 

3° Que su labor colonizadora en los 
llanos orientales dio poderoso impulso a 
las industr ias agrícola y pecuaria, 

DECRETA: 
Art ículo 1- Como homenaje a la me-

mor ia del doctor Emi l iano Restrepo 
Echavarría se colocará en el salón p r i n -
cipal del T r i buna l Superior del D is t r i to 
Judicial de Medel l ín u n ret rato a l óleo 
de este eminente jur isconsulto. 

Ar t ículo 2" En él Presupuesto de la 
próx ima vigencia se inc lu i rá la par t ida 
necesaria para dar cumpl imiento al a r -
tículo 3" de la Ley 28 de 1918, que dis-
pone que el Gobierno hará edi tar, para 
d is t r ibu i r la como lo estime conveniente, 
la obra del doctor Restrepo Echavarría, 
sobre el te r r i to r io de San Mar t ín . 

Ar t ícu lo 3o Copias de esta Ley, en edi-

ción de lu jo, serán enviadas a-las fami-

lias del doctor Restrepo Echavarr ía. ** 

Dada en Bogotá a veint i t rés de sep-
t iembre de m i l novecientos t re in ta y 
dos. 

El Presidente del Senado, FRANCIS-
CO UMAÑA BERNAL—El Presidente de 
la Cámara de Representantes, RODRI -
GO NOGUERA—El Secretario del Se-
nado, Odilio Vargas—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Horacio 
Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, septiembre 28 
de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in is t ro de Gobierno, . 
Agustín MORALES OLAYA 

AÑO LXVI I I—NUMERO 22102 
Fundado e l 80 de a b r i l de 18G-1 

LEY NUMERO 14 DE 1932 
(28 de septiembre) 

"SOBRE HONORES A LA MEMORIA 
DEL DOCTOR ANTONIO MARIA 

PAREDES" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

. 1" Que el día 12 de febrero del año en 
curso fal leció en- la ciudad de Neiva el 
doctor Antonio Mar ía Paredes R., cuan-
do este esclarecido ciudadano desempe-
ñaba con br i l lo el puesto de Goberna-
dor del Departamento del Hui la. 

2" Que en el ejercicio de aquel elevado 
empleo se dist inguió por su respeto a la 
ley, su probidad insospechable, su espí-
r i t u concil iador y sereno, y su constante 
desvelo por el engrandecimiento de la 
sección del país confiada a su cuidado. 

3o Que fue miembro de la Cámara de 
Representantes y ocupó también pues-
tos elevados en el Poder Judic ia l d is t in-
guiéndose siempre por su rec t i tud y pa-
t r io t ismo ; y 

4° Que en su vida pr ivada fue u n ca-
ballero ejemplar y u n ciudadano mo-
delo, 

- DECRETA: 

Ar t ícu lo P La República honra la me-
mor ia del doctor Antonio Mar ía Pare-
des R . y lo señala como ejemplo de 
buenos ciudadanos y leales servidores 
públicos. 

Ar t ícu lo 2" En homenaje a la memo-
r ia del doctor Paredes, decrétase u n 
auxi l io-de cinco m i l pesos ($ 5,000) para 
el acueducto de Garzón, su c iudad natal . 

Ar t ículo 3" Copia autógrafa de la pre-
sente Ley será enviada a la fami l ia del 
ext into. 

Ar t ículo 4- En el Presupuesto de la 
próx ima vigencia se inc lu i rá la par t ida 
necesaria para darle cumpl imiento a la 
presente Ley. 

Ar t ícu lo 59 Autorízase a la Asamblea 
del Hu i l a para que pueda decretar una 
pensión a favor de la señora v iuda del 
doctor Paredes. 

Dada en Bogotá a veint i t rés de sep-
t iembre de m i l novecientos t re in ta y 
dos. 

El Presidente del Senado, CLODOMI-
RO FORERO VARGAS—El Presidente 
de la Cámara de Representantes, LAU-
RENTINO QUINTANA—El Secretario 
del Senado, Luis C. Sebá Piñéres—El 

PODER LEGISLATIVO 


